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Santa Rosa 05 de enero del 2020. 
INFORME N°012 -2020-I.E.P N° 0759-S/R.D 

A LA                 : Prof. MARIA CAROLINA PEREZ TELLO  
                               Directora de la Unidad de Gestión Educativa El Dorado 
 
DEL                  : Prof. ARMANDO ALIAGA ABANTO 
                           Director de la I.E.P N° 0759 S/R 
 
ASUNTO          : INFORMA SOBRE CASOS DE VIOLENCIA REGISTRADOS EN LA IE Y REPOTADOS AL SISEVE. 

 
REFERENCIA:       RDR N° 1239-2020-GRSM/DRE. 
                              ACTA DE REUNION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE - 2020 

 
Tengo el agrado de dirigirme al despacho de su digno cargo, para saludarle y poder extenderle un 
abrazo afectuoso, de parte de mí persona en calidad de Director, APAFA y comunidad en su 
conjunto; al mismo tiempo informarle sobre SOBRE LOS CASOS DE VIOLENCIA REGISTRADOS EN LA IE Y 

REPOTADOS AL SISEVE DE LA IE 0759 SANTA ROSA –El Dorado- San Martin. Que a continuación 
detallamos: 

I. La profesora Erika Ruliana Zelada Abanto, representante del comité de tutoría y 

orientación educativa de la IE, informo que NO SE PRESENTARAON CASOS DE VIOLENCIA 

EN LA COMUNIDAD Y LA INSTITUCION EDUCATIVA, y que a sido un año distinto, 

favorable en cuanto al cuidado y trato a los niños en el seno familiar. Puesto que la 

situación, el contexto ha hecho que las familias se cuiden más y estén más unidas con 

cada uno de sus integrantes. 

II. Del mismo modo informo que este año 2020 no se reportó casos de violencia en el 

SISEVE, ya que mencionó que no se presentaron casos negativos de violencia entre 

estudiantes, docentes y padres de familia. A lo contrario en su informe resalto el buen 

trato de los padres hacia sus hijos y la buena relación que hubo entre docentes - 

estudiante y docentes - padres de familia.  

III. Subrayo y sugirió que se debe seguir en esa misma línea del buen trato, amigable, 

fraterno, conciliador, TOLERANTE, solidario frente a casos diversos de comportamiento, 

sugirió que la mejor salida para casos adversos es el dialogo, la orientación trato amable 

y empático hacia los niños y otras personas que estén en nuestro entorno familiar. 

Resaltó además que es una de las políticas de la IE; la INCLUSION, en todos los aspectos, 

y que la base de la realización personal está sujeto a dicho principio. 

IV. La IE está comprometida a guiar, atender a todos los estudiantes con sus diferentes 

formas particulares de ser y comportarse, a generar espacios de atención en favor de 

los estudiantes.  



 
 

V. Menciono finalmente que el comité y padres de familia están para velar por los derechos 

de los niños, en su salud, contra la violencia, tutoría y orientación, asimismo asegurar la 

educación de todos los estudiantes. 

 

 Es todo lo que puedo informarle Señora Directora en honor a la verdad para fines que 

estime conveniente. 

                                                   
 
 
 
 
 
                                                 Atentamente; 

 

 

 

 

______________________________ 
 ARMANDO ALIAGA ABANTO.  
                                                                 DIRECTOR I.E. N° 0759 S.R. 

                                                                                     DNI: 44743785 

 


